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Por el aumento de precios crece la pobreza y la indigencia en el país.

El aumento de precios de los alimentos, productos básicos para la vida y salud de las personas es una de las principales preocupaciones que tenemos los consumidores y debería constituirse en una  prioridad para los distintos estamentos y niveles del estado que tienen responsabilidad en esta situación.

El combate contra la inflación, es un elemento central para mejorar la distribución de  la riqueza, y si queremos vivir en un país mas justo, más equitativo, donde la mayoría de sus habitantes puedan elevar gradualmente sus condiciones de vida, es necesario reducir este flagelo, por eso debemos insistir y reiterar, la inflación elevada redistribuye de manera regresiva trayendo mas miseria, más pobreza y mas desesperanza a millones de ciudadanos. 

Lamentablemente pese a que en el país, muchas instituciones, economistas, estudiosos de la situación vienen advirtiendo que desde hace algún tiempo, nuevamente está aumentando la pobreza y la indigencia, la realidad virtual que se diseña desde el INDEC, refiere todo lo contrario.
Es necesario señalar que la  línea de indigencia y pobreza se toma comparando el valor de las denominadas canasta básica alimentaria y canasta básica total con los ingresos de los hogares obtenidos a través de la encuesta permanente de hogares.  De tal suerte que los hogares que no alcanzan a reunir con sus ingresos el monto de la canasta básica alimentaria son considerados indigentes y los que no consiguen reunir el valor de la canasta básica total son pobres.

En consecuencia  la valorización de ambas canastas es fundamental para aproximarnos de la manera mas fehaciente a la realidad y para ello desde Adelco Filial Santa Fe hemos  investigado la  información de Entes Públicos diferentes al desacreditado INDEC  que  respalde  lo que denuncian los especialistas. 

De tal suerte que hemos recabado datos difundidos por la Dirección de Estadísticas y Censos de Entre Ríos (DECER) y por nuestro Instituto de Estadísticas y Censos (IPEC). En el caso particular de la DECER, la misma  valoriza mensualmente ambas canastas y en le caso del IPEC evalúa mensualmente el precio de un conjunto de alimentos con los cuales es posible realizar el cálculo de las mismas.

Es necesario aclarar que con los datos de la DECER hemos hecho un trabajo de elaboración propia para poder hacerlos comparables con los datos que difunde normalmente el INDEC de canasta básica alimentaria y total para el hogar tipo II, siendo  la primera  que señala los requerimientos mínimos alimentarios de una familia de cuatro miembros, compuesto por un jefe varón de 35 años, su esposa de 31 años, un hijo de 5 y una hija de 8 años y la segunda la que agrega bienes y servicios no alimentarios. 

De este trabajo surge que el valor de  la Canasta Alimentaria   para el mes de mayo del denominado hogar tipo II  es para el INDEC de $ 443,82 y según nuestros cálculos  en base a la DECER de $ 643,92, es decir un 45 % mas elevada. Y  el valor de la  Canasta Básica Total es para el INDEC de $ 1001,74 y según nuestros cálculos en base a la DECER  de $ 1455,27  un 45 % mas elevada.

También y para ver si los datos de la DECER son consistentes, con datos del IPEC hemos calculado el valor de la Canasta Alimentaria Básica y Total  lo que nos da para el mes de mayo valores de $ 662,69 y $ 1431,41 respectivamente, importes muy similares a los estimados por la DECER y que por lo tanto se ajustan mucho mejor a la realidad, que la ficción del INDEC. 

Y si todo esto fuera poco es necesario señalar que según el INDEC la canasta básica alimentaria  bajó en el término de un año un 1,38 %, puesto que pasó de $ 449,98  en mayo del 2008 a $ 443,82 en mayo del 2009, ..........¡increíble pero real!

Por lo tanto queda demostrado de manera palmaria que si tanto la canasta básica alimentaria como la total calculadas con valores reales  son un   45 % mas elevadas que las supuestas por el INDEC, hay muchos mas hogares que han ingresado bajo la línea de pobreza e indigencia, situación esta que revela la profunda inequidad de un país que tubo un crecimiento explosivo en los últimos seis años y donde sin embargo muchos reciben muy poco y pocos se quedan con mucho. 

También este análisis expone  con números  lo que concluimos los consumidores todos los días, cuando vamos al almacén, a la verdulería, a la carnicería, al supermercado o al autoservicio, que los precios aumentan, que con el sueldo es mas dificultoso llegar a fin de mes y que  los valores que publica el INDEC solamente existen en  las alucinaciones de algunos funcionaros. 

Por ello es necesario marcar que el incremento acelerado de precios, perturba las variables sociales, por que afecta de manera directa a los sectores más débiles de la sociedad, los jubilados, los desempleados,  los trabajadores en negro, etc.  que no tienen la fuerza necesaria para luchar por la recomposición de sus ingresos y por lo tanto  deben contemplar impotentes como día a día se diluye su poder adquisitivo.

Estamos convencidos que el problema es muy serio y debe ser la prioridad número uno no solo de las distintas autoridades políticas, sino también de la dirigencia empresaria, sindical y social, por que hay millones de argentinos que todavía no recibieron los beneficios del gran crecimiento del país de los últimos años, y de seguirse en esta senda no obtendrán nunca este debido y ineludible beneficio.

Y para ello es necesario colocar a la luz el verdadero origen de este trance y trazar políticas adecuadas para  revertirlo, los problemas deben enfrentarse, y no esconderse o disimularse como se intentó hasta ahora. 

Finalmente y para demostrar de manera visible lo que sucede, se adjunta una tabla representativa de la evolución de la C.B.A. durante los últimos 12 meses para el Hogar Tipo II,  según los datos del INDEC y de la DECER, donde se observa con claridad el incremento de una y de otra  y como la diferencia entre el valor de una y otra va en franco aumento.

	MES 
	C.B.A. DECER
	C.B.A. INDEC
	DIF %

	May-08
	$ 610,18
	$ 449,98
	35,60

	Jun-08
	$ 622,45
	$ 454,57
	36,93

	Jul-08
	$ 631,87
	$ 443,20
	42,57

	Ago-08
	$ 627,27
	$ 438,89
	42,92

	Sep-08
	$ 621,52
	$ 440,35
	41,14

	Oct-08
	$ 626,19
	$ 442,17
	41,62

	Nov-08
	$ 623,90
	$ 443,68
	40,62

	Dic-08
	$ 625,42
	$ 444,04
	40,85

	Ene-09
	$ 627,05
	$ 443,33
	41,44

	Feb-09
	$ 629,28
	$ 441,74
	42,45

	Mar-09
	$ 633,02
	$ 443,53
	42,72

	Abr-09
	$ 641,98
	$ 444,33
	44,48

	May-09
	$ 643,93
	$ 443,82
	45,09


Dra. Claudia González Dato                                       Ing. Luis Lombó

